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RESOLUC¡óN ADMINISTRATIVA
Ciudad de México, a 0v 2a23

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 2L, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México;4,51fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-3818-SPA-2979 relacionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los
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siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) el ruido generodo por lo músico de uno tortillerío, mismo que no tiene rozón sociol visible (.../ [hechos que

tienen Iugar en calle Jesús Leucona número 265, colonia Ampliación Miguel Hidalgo, demarcación territoriat
Tlalpanl.

ATENCIóN E ¡NVESTIGACTóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y25 dela
Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de [a presente

denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAC¡óI'¡ Y O¡SPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federa[, [a

Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México es considerada como autoridad

ambientaI y es competente para conocer sobre [os presentes hechos, asícomo para velar por [a protección, defensa

y restauración det medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y

procedimientos administrativos que procuren e[ cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a generació

mercantil con giro de tortillería, ubicado en calle Jesús

demarcación territoriaI Tlalpan.

Al respecto, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Prote
personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas

MedellÍn 202,4to piso, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, CiLrdad de México
Tpl 5?65 07R0 evf 1201 I Á I?4n0

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHO§

e



PROCURADU RIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE

LACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS

ANIMALES

Exped iente: PAOT-2O21-3818-SPA-2979

No. Folio: pAor-0s-300/zoolf 
I 5 0 B-ro¿.

aplicabtes; asimismo, et artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos

contaminantes, están obtigados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante correo

electrónico [a persona denunciante manifestó que e[ establecimiento denunciado ya no operaba en e[ sitio, por [o

que ya no se generaban las emisiones sonoras que motivaron su denuncia, estando de acuerdo con [a conclusión

de la misma.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad

con elartículo 27 fracciónVl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material, alya no existir [os

hechos denunciados.

RESULTADO DE LA !NVESTIGAC!óN

o Mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que el establecimiento denunciado ya no

operaba en e[ sitio, por [o que ya no se generan las emisiones sonoras que motivaron su denuncia; estando

de acuerdo con la conclusión de [a misma, por [o que esta Procuraduría se encuentra imposibilitada

materialmente para continuar con [a investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito

de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción Vl,

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.--------------

Asílo proveyó y firma [a Maestra Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en

los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2L,27 fracciínvl,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica

de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de i .q.R% á,-t{r661ción xxt t y

96 de su Reglamento
OROENANNIENT

TERRITORlAL
lY!EXLCa DELAC tix

C.c,c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de México. Para su superior
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